
 
JUZGADO CUARENTA Y UNO LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Correo electrónico: j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                                               

INFORME SECRETARIAL. Doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024). En la 

fecha al Despacho el ACCIÓN DE TUTELA No 11001 3105 041 2024 10044, 

promovida por SOCIEDAD EVALUACION DE LA POLUCION ATMOSFERICA 

contra SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO – DELEGATURA 

PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES, informando que fue devuelto por el Tribunal 

Superior de Bogotá – Sala Laboral, por medio del cual decreto la nulidad de lo actuado. 

Sírvase proveer. 

 

 

 

LUZ ANGÉLICA VILLAMARÍN ROJAS 

Secretaria 

 

Doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE y CÚMPLASE 

lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Laboral, 

mediante auto emitido el 11 de abril de 2024, por medio del cual declaró la nulidad de lo 

actuado.  

"PRIMERO: DECLARAR la nulidad de las actuaciones que el Juzgado 
Cuarenta y Uno Laboral del Circuito de Bogotá surtió en esta acción de 
tutela, a partir del auto admisorio de 1 de abril de 2024, inclusive, dejando 
a salvo las pruebas decretadas y allegadas por las partes.  
 
SEGUNDO: REMITIR las diligencias de la presente acción de tutela por 
el medio que resulte más expedito, a la SALA CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL de esta ciudad, para lo de su 
cargo. Ofíciese por Secretaría.  
 
TERCERO: Comuníquese esta decisión por el medio más expedito a la 

parte accionante." 

Por consiguiente, ordénese por la secretaria del Despacho remitir de manera inmediata  a 

la SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ. 

NOTIFÍQUESE POR EL MEDIO MAS EXPEDITO EN EL TÉRMINO DE LA 

DISTANCIA Y CUMPLASE 

 

 
 LUIS GERARDO NIVIA ORTEGA 

JUEZ 
 



JUZGADO CUARENTA Y UNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La providencia que antecede se notificó por Estado    

N°060 de 15 de abril de 2024 

 

LUZ ANGÉLICA VILLAMARIN ROJAS 

Secretaria 
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